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Un real número. 

©Mal 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 

ADVERTENCIA OFICIAL. • 

Luego qne los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los númoros del BOLETIK que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costwibre donde permanecerán hasta el' recibo 
del numeró siguiente. 

Uos Secretarios; cuidarán de conservarlos BotETi-
BES coleccionados ordenadamente para SB encuader-
nacion que/lcberá Terificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LtiNES, MiÉHCOLES Y VIÉHNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaría, 14, 
(Puesto de-los Huavos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores ¿ dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, csceptoloft 
que sran á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cealquíer anuncio con
cerniente al servicio nncicnal, qne dimane de las 
mismas; -los da interés particular previo el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PKBSIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTIIOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. • 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra. Princesa de'Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

~G0BÍERN0 DE PROVISCIAT 

mxm D E F O M E N T O 

i&SIntts. 

Par decreto de esta fecha he admi
tido lu renuncia que ha presentado 
D. José Femundez Aguuyo, concesio-
mirlo Je la mina de carbón .titulada 
l a Esperanza, sita en término del 
pueblo de Busdongo, Ayuntamiento 
de Uodiezino, declarando franco y re* 
gistrable el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para couocicnieuto del público. 

León 14 de Marzo de 1878.—El 
Gobernador, RICARDO PUBYTB Y BRARAS. 

Por decreto de esta fecha he admi-
tido )a renuncia que ha presentado don 
Miguel de Iglesias por si y en repre
sentación de la compañía titulada L a 
Ventajosa, de la mina de carbón lla
mada Ventura y su Ampliación, sita 
en término del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana, decla
rando franco y reg-istrabie el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 

oficial para conocimiento del público. | 
León 20 de Marzo dé 1878.—El Go' 

bernador, RICARDO PUBNTB T BRASAS. 

OON RICARDO PUENTE Y BRAÑAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA-PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Noriega, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Cate*, 
dral, niim. 3, de edad de 57 años, 
profesión índustrial/se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia eu el.dia de hoy 
de! mes de la fecha, á las diez de su 
mu ñaña, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina de 
hierro llamada San Salvador, sita en 
terrenos de Juan y Manuel Alvarez, 
del pueblo de Callejo, Ayuntamiento 

í de Santa María de Ordás, y sitio del 
Venero y las Rozas, y liúda al S, ter
renos labrantíos de los pu eblos de Ca
llejo y Adrados de varios y las Rozas, 
al N . la Dehesa de Valdefunjas, al 

j E . las tierras de la fuente y pueblo 
de Callejo y al O, terrenos labrantíos 
y la Iglesia de Adrados y peña do la 
Vel; hace la designación de las cita
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata como á dos metros 
al S. de la carretera ó camino vecinal 
que desde R i ello baja á la Vecilla con 
unos peñascos ó crestones como á cua
tro metros al O. del camino antedi
cho; desde él se medirán al E . S . E . 
300 metros, ni O. N . O. 300 metros, 
al N . N . E . 100 metros y al O. S. O, 
otros 300 metros. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente pordecréto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para queen el tér
mino de sesenta días contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio

nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte de) terreno solici
tado, según previeneel articulo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 27 de Febrero de 1878.—RI
CARDO PUENTE T BRASAS. 

Hago saber: Que por Ü. Francisco 
Noriega, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Cute" 
dral, número 3, de'edad de 57 aflos, 
profesión industrial, se ha presentado 
én la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha & las diez ila su 
mañana, una solicitud de registro pi-
dientlo 12 pertenencias de la mina de 
hierro llamada S a n Vicente, sita en 
término común del pueblo de Callejo, 
Ayuntamiento de Sanca María de Or
dás, sitio de Valdetoro, y limiu al S. 
término de Callejo y fuente Marin lla
mado Valdegato, al N . los Navures y 
arboleda de roble, al E el mismo Val-
degato y al O. cerro de Valdetoro; 
hace la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una cali
cata ó labor en tierra arenisca como á 
unos 100 metros, al E de unas tierras 
de labor en dirección al O. á la falda 
ó conclusión de la montana ó cerro 
donde'se piden las pertenencias; desde 
él se medirán 590 metros al O. N . O., 

10 metros al E . S. E . , 100 metros al 
S. S . O. y 100 metros al N . N . E . 

. Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuiciode tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 

presentar en esje Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 27 de Febrero de 1878.—RI
CARDO PDKNTE T BBASAS. 

Montes . 

Circular .—Núm. 145. 

Llegada la época en que por el dis
trito forestal se ha de proceder á la 
formación del plan provisional de 
nprovechamientoá qup ha de regir en 
el próximo año forestal de 1878 á 
1879, se hace preciso que los señores 
Alcaldes de esta provincia remitan á 
este Gobierno civil los pedidos (le los 
aprovechuraicntos que se propongan 
utilizar con arreglo al estado que & 
continuación sa inserta, para hacer 
la debídu consignación en el plan, 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 87 del Reglamento de 17 de Ma
yo de 1865 y Real órden de de i 
actual, sin cuyo requisito no se podrá 
acceder á sus pretensiones ulteriores, 
y á fin de que puedan en parte cubri r-
se las atenciones que pesan sobre los 
municipios y que el plan se forme con 
la exactitud posible, sin dar lugar á las 
múltiples reclamaciones que en años 
anteriores se han hecho por faltar á 
la verdad en sus notas, prevengo á 
los mismos qne antes del 30 de Abri l 
próximo han d« cumplimentar este 
servicio, acreditando los derechos que 
tengan á disfrutar los aprovecha
mientos fuera de subasta y designan
do los montes ó parte de monte que 
han sido declarados dehesas boyales 
por decisión administrativa. 

León 23 de Marzo de 1878.— E l Go
bernador, RICARDO PETRNTI Y BBANAS. 
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Secretaria general.—Negociado 2.° 

Por el presente}'en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección 3.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda.ves á 
D Bampn.Estrada ó sus herederos, 
cuyo psradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias. que empe
garán á contarse á los 10 días de pu
blicado «ata anuncio en el BOLETÍN ort-
ciAL.de la provincia por tres días con*, 
secutivós, se presenten en esta'Secre-
taria general por sí ó por medio de 
enenrgado á recogar 3' contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exá-
men de la cuenta de la Tesorería Cen
tral por ingresos y pagos correspon-
diento al mes de Abril de 1867; en la 
indiligencia que da no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Marzo de 1878.— 
P. S , Mariano Díaz de la Quinttma. 
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DIPUTACION PROVINCIAL. 

toíow í/e? ¿foz 26 Febrero 
de 1878. 

pREStllEN'CIA DEL SR CANSECO. 

Abierta la sesión á las once de la 
mniínna con nsUteccia ile los señores 
Bnstamante. Molledn, Urefia, Pérez 
Fernandez. Concellon Franco. C n -
bpro. Carrera, Gutierre», Banctella, 
Fariñas, ChocAn, Alvarez Miranda. 
Quirós, Casado. García Miranda, Lla
mazares, Roilríguez Vázquez, y Ro-
driguez del Valle, leidn el acta de la 
anterior, quedó aprobada. 

Se leyeron varios dictámenes du lns 
Comisiones, que quedaron nobra la 
mesa, para ser disciitidos en la sesión 
próxima. 

Lrtida igualmente una proposición 
suscrita por losSre». Lljunazares, Ro 
driguez del Valle y Quirós, cuyo 
contenido es el siguiente: (Aquí la 
proposición). Se reclamó por el señor 
Pérez Feniandt?» que se aplnzase ej 
discutirla, toda vez que iba á presen
tar una que desde Uieíjn formulaba 
verbalmente de -no haber lugar A de
liberar.» 

Indicado por la Presidencia que no 
podia accederse á lo propuesto mien
tras 1» proposición no se f innnlase se 
concedió la palabra al Sr. Rodríguez 
del Valle para apoyar la que'habia 
presentado al abrirse la sesión sobre 
la capacidad del Diputado por Des-
triana, Sr. Pérez Fernandez, quién 
con este motivo dijo: 

Sr. Rodríguez del Valle. Al diri
giros la palabra en una cuestión es
pinosa y delicada, tengo Antes ne
cesidad de dejar sentado de una 
manera clara y evidente que no 
voy á discutir la persona del que 
fué Diputado por Destriana, por
que ni las observaciones que voy á 
exponer tienen ose objetivo, ni nin
guno de los firmantes de la próposi-
ción nos hacemos eco de pasiones aje-

'ñas de este sitio y de la índole de 
nuestras tareas. Solo me mueve & 
hablar el deseo de que se cumpla y 
^espétela ley, y que no- se sienten 
precedentes,que pueden .traer conse
cuencias funestas para- lo sucesivo. 
No vpa por lo tanto él Sr. Pérez F e r 
nandez en la^ ligeras; indicaciones 
que habr¿;(ie. aducir la raAs. m,iníma 
ofensa á su persona, m el deseo tam
poco de mortificarle. Dos estremos 
abraza la proposición que hemos pre
sentado: el primero relativo á la de
claración de la vacante del distrito do 
Destriana; y el segundo la remisión de 
antecedentes á la Audiencia, E s un 
hecho reconocido por todos que el señor 
Pérez Fernandez, después de las sesio
nes del mes.de Abril del año último 
ha sido nombrado Jmz municipal de 
L a Bañeza, cuyo cargo viene desem
peñando sin interrupción,según pue
de acreditarse con varios documentos 
oficiales. Ahora bien; existiendo in
capacidad absoluta entre los cargos 
de Diputado y Juez municipal, según 
se desprende de los preceptos del ar-
tículo 19 de la ley provincial y 8." de 
la electoral vigentes, es claro que 
desde el momento en que el Sr. P é 
rez Fcrnaudez entró á desempeñar las 
funciones judiciales, quedó vacante 
de hechu y de derecho el distrito de 
Destriana, y la prueba de ello es que 
cuando & instancia del Sr. GarciaVi-
zán en Abril último se puso en cono
cimiento del Presidente de la A u 
diencia la vacante del Juzgado de L a 

. Bañeza, por haber tomado posesión 
i del cargo de Diputado el Sr. Pérez 

Fernandez, se apresuró este á poner 
! en manos del Sr Gobernador la re-

nunda del representante de Destria
na, prueba ovid.'iite de que se repu-

[ taba incapacitado para ejenrer esa s i-
! multaneidnd de cargos declarados i n 

compatibles. Desde aquel entonces, y 
cuando más tarde vimos ai Sr. Pérez 
Fernandez, nombrado Ju ••/, de í.a Ba
ñeza. creiamoá todos qnc desde el 
momento en qu-: por segunda vez 
volvía al ejercicio de las funciones 
judiciales, y se abstuvo de concurrir, 
sin escusnrse, á las sesiones que la 

• Asamblea celebró durante todo el año 
último y A las de Enero del corrieute, 

1 habia renunciado la Diputación; pe-
: ro nuestm creencia perfectamente 

ajustada á la ley provincia! y electo
ral, y ó las dü'nAs djiposiciones que 
se citan en la proposición, ha sido 
errónea, y lo prueba la presencia dul 

1 Sr. Pérez Fernandez en este sitio. 
¡ Bien se que trata de cdione-far.-je es

te hecho invocando el precepto del ar
tículo 113 de la ley del Poder judi
cial, pero desde luego lo creo inapli
cable, por que no se trata de una i n 
compatibilidad, sitió de un caso de 
incapacidad, que empieza IÍ surtir sus 
efectos desde el momento en que el 
Diputado entró ádesempeñar funcio
nes judiciales. Pedimos en la segun
da parte de la proposición que en el 
caso que la Asamblea acuerde que el 
Diputado no perdió la investidura 
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que le confirieron los electores, se; pa
sen loa antecedentes á la Audiencia 
para que castigue el delito de usur
pación de atribuciones. Sobre este 
estremo poco he de decir, por que en 
la conciencia de todos está que si don 
Gumersindo Pérez Fernandez, no de
jó un solo momento de ser el legitimo 
representante de Destriana, y el car
go judicial se conceptúa vacante sí & 
los ocho dia:¡ de ser elegido no se re
nuncia, es claro que se propasó & des
empeñar funciones que no eran pro
pias de su ministerio. No terminaré 
este incidente »¡n rogar á los Sdñores 
Diputados que mediten mucho sobre 
el voto que ván á dar. Se trata de la 
apliCHcion de una ley que nosotros no 
debemos desprestigiar.. por que ma
ñana podrán otros aprovecharse de 
nuestra conducta para sentar iguales 
precedentes: se trata de decidir si un 
Diputado que acepta un cargo judi
cial, lo desempeña cerca de uu año, y 
lo renuncia después, puede volver á 
este sitio sin que los electores le eli
jan de nuevo. Y a veis por lo tanto si 
la cuestión es bien sencilla y si es en 
estremo fácil resolverla. Por eso os 
pido que aprobéis nuestra proposi
ción, que no tiene, repito, otro objeto 
que el cumplimiento de la ley. Pen-
saz que el voto que vais á dar. el pú
blico se apoderará de él. y ha de in
fluir sobre manera en las resoluciones 
que la Comisión adopte en lo sucesivo 
respecto á las escusas é incapacidades 
de los Alcaldes. Concejales y Vocales 
de las Juntas administrativas. 

Sr. Urefja (en contra). Seré muy 
breve, Sres. Diputados, en las consi
deraciones que voy á someterá vues 
tra íleliberacion para que os opongáis 
á que se tome en cuenta la proposi
ción presentada. Indicó el Sr. Rodrí
guez del Valle qué descartaba de este 
asunto toda consideración personal, 
que por cierto no cumplió, porque el 
debuto no pudo ser más personalísi 
ino. No habré de srtguirle por este ca
mino: el aludido contestará lo qui
eren conveniente, limitándome yo á. 
tratar la cuestión legal; que es bien 
sencilla. Conformn á las prescripcio
nes de los nrtfciilns 111 y 112 d é l a 
ley del Po'lec j'.uliáal, loa C&VVTOS dft 
Jueces y Mngistrados son i n c n r n ¡ m t i -
bles con los do Diputado provincial, 
piuliendo optar los elegidos por unos 
ú otros; eu la inteligencia que los que 
en el término de ocho dias siguientes 
al en que fueron nombrados no lo ve-
rificusen así se entienden que renun
cian el cargo judicial y continúan 
desempeñando el administrativo. E s 
to es terminante, y no admite Ínter 
pretacion, según vais á ver por la lee 
tura de los artículos citados (leyó). 
Hasta tanto, pues, que D. Gumersin
do Pérez no renunciase esplícita y 
terminantemente ante la Diputación, 
única autoridad competente para ad
mitir las escusas y declarar las va
cantes, el distrito que representaba 
tenemos el deber y 1» obligación de 
considerarle como Diputado.y admi

tirle á que tome parte en nuestras 
deliberaciones. ¿Existió esa renuncia? 
No, por más que el Sr. Rodríguez del 
Valle, dirigiendo una grave imputa
ción al-Gobernador manifiesta haber
la visto; y digo que no existió, por
que no se dió cuenta de ella á la Di
putación, que es la llamada, según 
manifesté, ¿ entender sobre la mate
ria. Piden también los firmantes de 
la proposición que se pasen los ante
cedentes á los Tribunales, como si la 
Diputación fuese la encargada de de
nunciar los delitos y ejercitar quere
llas en nombre de intereses particula
res. Quédese eso en buena liora para 
los que se reputen perjudicados por 
los actos del Sr. Pérez Fernandez, y 
nunca para sus compañeros, que no 
deben jamás desempeñar el papel de 
delatores. 

Sr. Rodríguez del Valle. Tengo 
que rectificar algunos conceptos que 
rae atribuye el Sr. Ureña. La prueba 
de que no he dado á este asunto un 
carácter personal, la tienen los seño
res Diputados en la forma con que 
procuré exponer mis consideraciones, 
que aunque desaliñadas quedan en 
pié, porque nada nos ha dicho el se-

i ñor Ureña sobre la incapacidad del 
Diputado para ser y no ser una cosa 

! al mismo tiempo. E n cuanto i la re-
: nunciadel Sr. Pérez Fernand-z, ape

lo á su delicadeza, y él contestará al 
Sr. Ui-eña si al afirmar q-ie la he 
visto infiero alguna ofensa i nadie, 
porque bien snbe S. S. que puede 
muy bien renunciarse un cargo, pre
sentar la renuncia, arrepentirse des
pués y recogerla más tarde. Tocante 
al papel de delator que rao quiere 
atribuir, ruego á la mesi disponga Ja 
lectura de los artículos 155 y 158 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Sr. Presidente Se va á dar lec
tura de una proposición de no haber 
lugar á deliberar, suscrita por los 
Sres l'erez Fernandez. Uivun y Mo 
lleda, cuyo contenido es el siguiente: 
(«quí la proposición ) 

Sr. Pérez Fernandez. Siento no 
haber oído todos los ;>rgmnHntos que 
contra mi expuso el Sr. Rodríguez 
del Vnlle. porque me hallaba redac-
t.milo la proposición cuya lectura ha-
beisoidu Percibí, no obstanti, algu
nas frases; ellas me bastan para for
mar idea exacta de la coufusiim que ' 
se padece al pedir por una parte que | 
se declare que no soy Diputado y por 
la otra que se me procesn por usur
pación de atribuciones. Si no perdí el 
carácter ni la representación de Di 
putado coni" '-oy á deuiustruros ¿que-

' reís decirme dónde está ese imagina
rio delito, cuando me he limitado al 
cumplimiento de misdeberes? Se pide 
en la proposición «no há Ingar á do-
liberar» fundándonos en que rae ha 
sido admitida la renuncia de Jaez 

i municipal. En efecto, no negaré que 
| cuando fui honrado con el cargo de 

Diputado por Destriana, me hallaba 
desempeñando el.Juzgado municipal j 
de L a Bañeza, que la ley declara in

compatible con el de Diputado, y que 
no renuncié en aquel entónces porque 
no tenia necesidad, una vez que el 
art. 113 da la ley del Poder judicial, 
en consonancia con el 111 y 112 lo 
declaraba vacante, en el mero hecho 
de dejar trascurrir- los ocho dias s i 
guientes i mi proclamación por la 
Asamblea provincial. L a Diputación, 
sin embargo, por un acto que no me 
epplícq, y propasándose á conocer de 
un asunto sobre el cual la ley no le dá 
competencia, se dirigió al Presidente 
de la Audiencia de Valladolid para 
que proveyese el Juzgado-municipal 
áeLa Bañeza, y entónces es cierto que 
presenté en el Gobierno de provincia 
la renuncia del cargo de Diputado, 
que el Sr. Gobernador me rogó reti
rase por razones que no son del caso 
citar en este momento. Declarada la 
Tacante del Juzgado, el Presiden te de 
la Audiencia tuvo á bien el reelegir-

5 

me; y aun cuando es cierto quo en 
tré en el ejercicio de las funciones j u 
diciales y lo desempeñé a lgún tiem
po, también lo es qué en justa obe
diencia á la ley lo renuncié, fundán
dome en que desempeñando un cargo 
obligatorio, cual era el de Diputado 
provincial, no podía ménos de exi
mírseme del Juzgado, y así lo com
prendió el Presidente de la Audien
cia, admitiéndome la renuncia. Soy , 
por lo tanto, Diputado, y no perdí ni 
un solo momento el carácter de tal, 
por cuya circunstancia no hay nece
sidad de déclarar'una vacante que no 
existe. Poco diré respecto al últ imo 
estremo d é l a proposición, porque ya. 
manifesté que en justo respeto y obe
diencia á la ley, entré á desempeñar 
las funciones judiciales, hasta que se 
me admitió la renuncia. 

( c o s c L u m í . ) 

(¡0ItTADURÍ4 DE LOS FONDOS DBL PRI9UPUESTO 

PKOVINCIAL. 

MÍS DE V.U/.O OBL AÑ'O ECONÓSTCO 

DE 1877 Á.1878 . 

OisTiunucio-f de fondos porcapilnlos y arliculos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contailuria de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de 
la misma facha. 

SECCION í.*—GASTOS OBLIGATORIOS. ártteulos. 
Tolnl 

por capitules. 

Capitulo I . — ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Arlículo 1 ° Dietas de la Comisión provincial. . 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Dinutaaian 
Art. ó." Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Camlsionfis especiales 
Material de estas Comisiones 

Capitulo //.—SEBVICIOS GENERALES. 

. Art. i . * Oaslos de quinlas 
Art. 20 Gastos de bagajes. . . . . . 
Art. 5.' Idem de impresión y publicación del Bo 

LBTLV OFICIAL 

Art. 5." Iilam de calamidades públicas. . -

Gapilulo III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 

Articulo I .* Personal de las obras de reparación 
de Ins Citininos, barcas, puentes y pontones no com-
¡in'ii lidas en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 

Capltnlo /r.—CARGAS. 

Articulo 5.° Censes, d-udas reconocidas y liquida
das y otras cargas de.justicia 

Capítulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Articulo 1.* Junta provincial del ramo. . . . 
Art 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Inslilulo de se
gunda enseñanza 

Arl 3.° Subvención 6 suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros 

Art. i . ° Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Arl . 6.° Biblioteca provi'ot'ial 

Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

833 53) 
2.10o 4 2 / 
i.000 00 ( 

83 551 

4.000 00) 
5.000 00 / 

2.000 00 J 

4.022 08 

9.000 00 

1.800 00 
1.414 60) 

3.214 60 

« . 4 2 5 0G 8.425 96 

255 00 -, 

3.500 001 

689 00| 

187 49 
2(9 00 ' 

4.848 4» 
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21.589 79 

26.000 00 26.000 00 

Capitulo VI.—BENEFICEHCII. 

Art. 1." Aleaciones ÜB la Junta provincial. . . 2.160 00\ 
Arl . 2." Subvención ó suplemento que abona la j 

proviucia para el sostenimiento de los Hospitales. . 2.208 531 
Art. 3." Iilem id. id. de las Cásasele Misericordia. 1.520 8 3 / 
Art. 4." Idem id. id. de las Casas de Expósitos. . 15.000 001 
A r t - 5 . ° Idem id.id. de las Casas de Maternidad.. 500 0 0 / 

Capitulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Vnico Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS voLuimaios. 

Capitulo II.—CAHRETIRAS. 

Art. 2.* Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 80.937 10 80.937 10 

Capitulo II/.—OBRAS BIVÍUSÍS. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos 100.000 00 400.000 00 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadasá objetos de interés 
provincial. . . 

SECCION 3.'—GASTOS ADICIONALES. 

Capitulo único.—RESULTAS POR ADICIÓN DE 

EJERCICIOS CERRADOS. 

Art. 1.° Obligaciones pendientes de pago en 30 
de Setiembre de 1877 procedentes del presupuesto 
anterior 

2.000 00 2.000 00 

2.589 27 2.589 27 

TOTAL GENERAL 262.427 29 

En León i 4 de Mirtoil>< 1S78.—III Contador de fondos provinciales Salus-
tiano Pesadilla.—Y." B.°—El Vice-Presiüente. Gumersindo Pérez Fernandez. 

Swion de 14 de Marzo d« 1878.—La Comisión asociada de los Sres. Dipula-
dos residonti'S, acordó aprobar la precedente distribución de fondos.—El Presidente, 
Canseco.—El Secretario, D. Canija. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

AOMINISTRACION ECONÓMICA 
DE L A I ' H O V I N C I A DE L E O N . 

Por aljíuiios individuos de clases pa
sivas su lia manifcslado & esta Adnmiis-
luden ocii.óinica (|iir. se les exigen de 
rechos |ior las ctrlifiíacinniís de exis
tencia que ititniiialmt'iite oblieiun de 
los Juzgados nunMcipales para el perci
bo de sus haberes; y como se halle ler-
minantemenle resuelto por la Iteal ór-
den de 7 ilu Seliembre de 1871 que so
lo devengaran derechas las ceilificacio-
nes de cxisleiu'ia que se refieran á indi-
viiluns cuyes haberes excedan de 500 
pesetas anuales, lie creidode mi deber 
recordar íi los Sres. Jueces municipales 
el cumiiliraienlo de la misma. 

León 23 de Marzo de 1878.—Fede
rico Saaveilra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les do los A tuntamientos que á conti
nuación so expresan en la rectificación 
del aiiiillaraiuienlo que ha de servir de 
base para 'a derrama de la rontrilracim 
del aílo económico de 1878 íi 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concejito presenten en las respecti 
vas Secretarias, relaciones juradas de 

cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de ISdias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Carnicera. 
Clmanes de la Vi ga. 
Joara. 
Pajares de los Oteros. 
San Adrián del Valle. 
Veganenza. 
Vülafraiica del Bierzo. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRKTARÍA DE GOBIERNO 
de la 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Acreditada la necesidad de proveer en 
el Juzgado de primera instancia de Ria-
¡lo una Escribanía de actuaciones vacan
te por haber sido nombrado por Real 
(irden de 15 del aclnal' para otra de 
Huesear D. Manuel Fernandez Iriarte, 
electo para desempeoarla; el Iluslrisimo 
Sr. Presidente de la Audiencia de este 
dislrito. cumpliendo lo resuello por la 
Superioridad y armonia con lo que se 
establece en el arl. 3.' del Real decreto 
de 12 de Julio de 1875, se ha servido 
disponer se anuncie la vacante en.la 
Baceta de Madr id y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, i fin da 
que Indos les que aspiren íi oblenerla 

con el carácter de habilitado, presenten 
en el término do ¿0 dias sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera ins
tancia del partido. 

Valladolld Marzo 20 de 1878.—El 
Secretario de Gobierno accidental, L . 
Manuel Rddriguez. 

JUZGADOS. 

Lic. D. Luis Tegorina y Zubillaga, Juez 
de primera instancia de Carrion de 
los Condes y su partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber: que en causa criminal que estoy 
instruyendo contra Nicanor Blanco Ló
pez, sin apodo, natural de Astorga y re
sidente que ha sido en esta villa, solte
ro, de eatorce aflos de edad, y cuyas 
sedas personales son: estatura regular, 
pelo, cejas y ojos castados, nariz roma, 
sin pelo de barba, cara redonda, color 
bueno, cabeza grande, vistiendo panta
lón, camisa y blusa deterioradas, y un 
sombrero hongo color ceniza á la cabe
za y contra Cándido Asenjo, natural de 
Serranillos, provincia de Madrid, de 
edad como de once & doce aflos, cuyas 
sellas personales se ignoran, por robo 
de dos mantas y una blusa la noche del 
nueve del actual, se ha acordado por 
auto del día de ayer la prisión del Nica
nor Blanco López y ladeiencion del Cán
dido Asejo, el primero de los cuales se 
ha ausentado de esta villa en compaflia 
del gitano Antonio García Lozano, la 

noche del veintidós del corriente mes; 
ignorándose su dirección, habiéndolo 
hecho antes el segundo para la ciudad 
de Falencia según se presume. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales, á las autnriila-
des y agentes de la policía judicial de 
la Nación, procedan á'la prisión y de
tención respectiva de los citados sílga
los, remitiéndoles con las seguridades, 
comlitcenles á la cárcel de este partido, 
á mi disposición. 

Dado en Carrion de los Condes á vein
ticinco de Febrero de mil ochocientos, 
setenta y ocho.—Luis Tegerina Zubilla
ga Por su mandado, Andrés M de 
Sobren y (ir i jaiva. 

ANUNCIOS'. 
Debiendo precederse al arrendamien

to de los pastos de la dehesa de Santa 
Lucia, término de Valdespino Cerón, 
propia del Exorno. Sr. Conde del Mon-
tijo, bajo las condiciones del pliego que 
eslará de manifiesto en la ailministra-
cion de S. E . en La Baíieza, en la del 
encargado D. Antonio Quintero en Cas-
trabol, y en poder del guarda de dicha 
dehesa, se avisa al publico que el illa 13 
del próximo mes de Abril, se hará en 
la mUma casa de la dehesa dlchu arren-
damlenlo en pública licitación. 

La Baíieza 24 d« Jlarzii'do 1878.— 
El AdininUlrador, Felipe de la Morena. 
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ELIXIR DIGESTIVO DE PEPSINA 
d e G R I M A U L T y C,a 

"F* OL x" xaa. a c é u t . á . c o s , o n Jr* a r i a . 
L a Pepsina posee la propiedad de reemplazar en el estómngo el jiiRo gástrico 

que le fulla y que debe operar ia digestión de los aliiueuios. ümpleadu cu 
forma de Elixir cura ó evita : 

Las malas digestiones, 
Las náuseas, eructos de gas, 
Las gastritis, 
Los calambres de estómago, 

Las gastralgias, 
Las hinchazones del estómago, 
La jaqueca, 
Las enfermedades del hígado. 

Hace cesar los vómitos de las sonoras en cinta, fortillca a los ancianos y 
a los convulecienles, facilitando sus digestiones y nutriciones. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. é 
lín la iiii|jrerila de este BOLETÍN se hallun (le venia ejemplares 

de las Novenas dedicadas á los siguienles Sanios 
Patriarca San Jn,é. 
Nue.'lra Seilnra de los Dolores. 
Nuestra Sefiora del Cármen. 

San Rafael Arcángel. 
Piirislma Concepción. 
Animas del Purgalorio. 

ALEGORÍA A L A MUEltTE DE S. S. PIO I X . 

Hay dos tamaños: uno de 40 por 53 centímetros y otro de lar-
geta para registro de libros. 

Estampilus para premios de aplicación á los niños. 

DE SAVIA DE PINO MARITIMO 
de LAGASSE, Farmacéutico en Burdeos 

Las personas débiles del pecho, las que tienen Tos, Constipado, 
Hipo, Catarros, Bronquitis, Jtonqucras, Extinción de la voz y 
Asma, pueden estar seuiiras de encontrar un alivio líipido y 
una cura completa con el empleo de los principios balsumicos . 
del pino marilimo concentrados en «1 Jarabe y en la Fasta 
de sávia de pino marítimo de Lagasse. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


